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RESOLUC/ON de 2 de abril de /991, de la Universidad de
La Laguna, por la que se nomnra, en rirtud de concurso, a
do/ia Marfa Magdalena Ca!l'o Canrera Profesora titular de
Escuela Unirersitaria en el área de conocin1iento de «Psico
lag/a Emlutil'G y de la Educació//l).

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de plaza de
los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 26
de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo) y
habiéndose acreditado por la candidata propuesta los requisitos estable~

cidos en el apartado 2 del artículo 5.0 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre «<Boletín Oficíal del Estadm) de 26 de octubre), modifi·
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 11 de julio),

Este Rectorado. en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 42 de
la Ley 1J/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria: en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio), y en el artículo 159 de los Estatutos de esta Universidad. ha
resuelto nombrar a dona María Magdalena Calvo Cabrera, documento
n;:¡cional de identidad 4 1.942.136, Profesora titular de Escuela Universi
t;:¡ria, en el árca de conocimiento de «Psicologia Evolutiya y de la
Educación», adscrita al Departamento de Psicología Evolutiva y de la
Educación, con derecho a los emolumentos que segun las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la toma de posesión por la interesada.

Madrid. 29 de abril de 199J.-EI Rector. Mariano Artés GÓmcz.

RESOLUCION de 29 dI? abril de 1991, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se nombra
a dO/la Concepción Barlhe/cmy González Profesora titular
de Unil'ersidad, área de conocimiento «lngenieria Quf·
mica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este
Rectorado de J9 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 7 de
septiembre) para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento «Ingeniería Química», y una vez
acreditado por la concursante propuesta que reúne los requisitos
exigidos por el apartado 2 del artículo 5.0 del Real Decreto 1888/J984,
de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 13, L del Real Decreto citado, nombrar a doña Concepción
Barthelemy Gonz<ilcz para la plaza de Profesora titular de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia, en el área de conocimiento
«Ingeniería Química)~, adscrita al Departamento de Química Inorgánica,
An;:¡litica y Técnica, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12
de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de poses¡ón por la interesada y con
derecho a las retribuciones que según Iiquidadón reglamentaria le
correspondan.

12380 RESOLUCION de 3 de maFO de 1991. de la UniFersidad
Nacumal de Educación a Dlstallcia, por la que se nombra
a dmia }.Jarla Rosario de BIas Calleja Profesora titular de
Universidad. área de conocimiento ((Psicobiolog[QJ).

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de este

Vengo en disponer el cese, a petición propia, por pase a otro destino,
de don Luis Calvo Merino como Director general del Secretariado del
Gobierno, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1991.

El Minisno de Relaciones con las Cortes
y dr la Srcrrlaria del Gobierno,

VIRGllIO ZAPATERO GOMEZ

JUAN CARLOS R.

La Laguna, 2 de abril de 1991.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.
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RESOLUCION de 16 de abril de 1991, de fa Secretaria de
Estado para la Adminisfración Pública, por la qlle se
clasifica en la Escala de AT5 del suprimido Organismo
aulónomo A/SNA, 1101' lnslirwo de Salud (Carlos lIf¡), a
dOlla Isabe! Gareés Sesma,

Examinada la propuesta formulada por la Dirección General de la
Función Pública. respecto a la clasificación de doña Isabel Gareés
Sesma; como funcionaria de carrera de la Escala de ATS del suprimido
Organismo autónomo AISNA (Patronato Nacional Antituberculoso y de
las Enfcr~edadcs del Tórax), hoy Instituto de Salud «Carlos Ilb, y en
cumpllmlcnto de Jo establecido en la disposición transitoria primera del
Dl'crcto 2043/1971, de 23 de julio, que aprobó el Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos autónomos, esta Secretaria de Estado para
la Administración. Publica,

Re'\uelve clasificar como funcionaria de carrera de la Escala de ATS
del suprimido Organismo autónomo AISNA (Patronato Nacional Anti
tuherculoso y de las Enfermedades del Tórax). hoy Instituto de Salud
«Carl,os IIb, con referencia al 4 de septiembre de 1971, a dona Isabel
qarcc~. Scsma~ ~úme:o de Registro de Personal 0948D65302A6lü8, en
sltua.clOn admmlstratlva de excedenria voluntaria por interés particular.
. (ontra la. presente Resolución, que es definitiva en via administra

tna.. p.ucde. Interponerse recurso de reposición previo al contencioso.
admmlstratlvo. en el plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el articulo 126
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Madrid, 16 de abril de 199L-El Secretario de Estado para la
A~ministración Públíca, P. D. (Orden de 31 de enero de 1991). la
Dm:ctora general de la Función Pública, María Teresa Magín Barquin.

I1mo~. Sres. Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo y
Dlf('Ctora genc.ral de la Función Púb1Jca.

12376 RESOLUClON de 16 de abril de 1991. de la Secretaría -de
Estado para la Administración Pública, por la que se
imegra en la Escala Admimstratim de Organismos Autóno
mos, de carácter interdepartamental, a don Alejandro
Ruano Lizana.

L1 disposición transitoria del Real Decreto 415/1979, de 20 de
febrero, estableció normas para la integración en la Escala Administra
tiva del Organismo autónomo Junta de Energía Nuclear, con ocasión de
vacante, de los funcionarios de carrera del citado Organismo pertene
cientes a las extinguidas eategorias A.l y A.2. Por Resoluciones de 4 de
junio de 1979,21 de abril de 1981 y 23 de septiembre de 1983, la Junta
de Energía Nuclear reconoció el derecho a la mtegración, con ocasión de
vacante. en la Escala Administrativa del citado Organismo, hoy Escala
Adrninistratiya de Organismos Autónomos, a los funcionarios de
carrera de la Escala Auxiliar figurados en las citadas Resoluciones. A
propuesta del Centro de Investigaciones Energétícas, Medioambientales
y Tecnológicas (antes Junta de Energía Nuclear) y con ocasión de
vacante, esta Secretaría de Estado para la Administración Pública,

Resuelve la integración en la Escala Administrativa de Organismos
Autónomos, de carácter interdepartamental, de don Alejandro Ruano
Lizana, número de Registro de Personal 5053173746A6025.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra
tiva. puede interponerse recurso de reposición previo al contencioso·
administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 126
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de abril de 199-¡.-EI Secretario de Estado para la
A?ministración Pública, P. D. (Orden de 31 de enero de 1991), la
Directora general de la Función Pública, María Teresa Magín Barquín.

Ilmo~. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeriales y
Directora general de la Función P-ública.

12377 REAL DECRETO 798/1991. de 29 de abril. por el que se
dIspone el cese de don Luis Calm Ml?rino como Director
general del Secretariado del Gobierno.

A p~opuesta d~l Ministro de Relaciones con las Cortes y de la
Sccretana del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 26 de abril de 1991,


